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Providencia Auto sustanciación #275 
Decisión Requiere parte 

 
Revisado que hasta la fecha la entidad Caja de Vivienda Militar – Caja honor no efectúa respuesta alguna 
sobre la petición enviada y tal como se dispuso en auto del 20 de enero del presente año, es indispensable 
que el apoderado judicial de la parte interesada se acerque a las instalaciones físicas del Despacho a retirar 
el oficio y radicarlo en la entidad pertinente, se REQUIERE nuevamente al mismo para que proceda de 
conformidad  ya que sin dicha documentación no puede efectuarse la audiencia de inventarios y avalúos tal 
como estaba prevista con anterioridad.   
 
Con ello, se le insta a las partes a prestar colaboración toda vez que es indispensable dar celeridad procesal 
y proceder a continuar con las actuaciones.  
.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
Juez 


